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TRIDNPO BSPI.BNDIDO · 
' 

DE L! IIOR!L 1 DE L! JUSTICIA PUBLICAS. 
; ~ . . . . . .. . .. . . . . . . administrando justicia en nombre de la / 

República i por autoridad de la lei, ABSUELVE al J eneral J qsé ~ 
-Ma1·ía O bando no solo del delito de rebelion del cual fué absuel
to por la sentencia d.e prim·era instancia, sino del de _ tr-~ícion por 
el cual fÚé eondenado ; quedando en estos términos refor1nada 
dicha sentencia. N otifíquese, i devuélvase el proceso al Señor 
Maj-ístrado de la primera instancia, quien de ~onformidad con lo 
que prescribe · el artículo 13 del -Código de procedimiento cri
minal, hará pas-ar a uno de los J ·uezes del Crímen copia de la de
claracion de Cristo Velandia, que c(nnienza al folio 63, to1no 2.o, 
i de la de José María Pe-ralta,' del folio 391, tomo l.o, i de la ra
tificacion de esta que se halla al folio 482 delin isino tomo, a fin 
de que examinándolas proceda con arreglo a la lei. 

JosÉ IGNACIO DE MARQUEz-JosÉ M. DE LATORRE URIBE . 
. JUAN N. EsGUERRA, Secr@tario. 

/ 

El fallo sole1nne que ~caba de leerse, pronunciado hoi por 
la Suprema Corte de la N acion en Sala de segunda instan'cia, ro
deando la frente del calu1nniado con el resplandor de la inocen
.cia mas pura, pasará a la historia de' la N neva Granada con todas 

. las galas magníficas de uno de aquellos ·faustos acontecimien
tos que mas honran a las sociedades constituidas. Doi gracias a 

· la Divina Providencia por haberme concedido' vida fuerte, i una 
paciencia imperturbable, hasta llegar a este dia glorioso para el 
gran Pueblo que me elevó al alto Poder constitucional, gl_orioso 
para el Supremo Tribunal . que tan dignamente ha cun1plido su 
augusta mision, i mas glorioso aun para el Presidente_ de la 

· República ESP~ÉNDIDAMENTE JUSTIFICADO. 

Bogotá, diciembre 19 de 1855. 

JOSÉ MARIA OBANDO~ 
~~~ 

IMPRENTA DE ECHEYERRIA H..s • 
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